
CONTRATO DE TRABAJO DE EMPLEADA DE HOGAR INTERNA

Lugar : Fecha :

Datos del Empleador :

Nombre y Apellidos :

NIF/CIF :

Domicilio :

Datos de la Empleada de Hogar :

Nombre y Apellidos :

NIF/DNI :

Domicilio :

Condiciones del Contrato :

Tipo de contrato :

Duración :

Jornada laboral (horas semanales) :

Horario :

Días de descanso :

Retribución y Pagos :

Salario bruto mensual : EUR

Forma de pago :

Período de pago :

Obligaciones y Derechos :

La empleada de hogar realizará las tareas propias del servicio doméstico, incluyendo limpieza, planchado, cocina y

cuidado de menores o personas dependientes, según lo pactado expresamente. La empleada se compromete a cumplir

con la confidencialidad y buen uso del hogar y pertenencias del empleador. El empleador garantizará un trato digno,

cumplimiento de la normativa laboral vigente y facilitará los medios necesarios para el desempeño adecuado del

trabajo.

Vacaciones y Descansos :

La empleada tendrá derecho a un período mínimo de vacaciones anuales retribuidas conforme a la legislación vigente.

Se respetarán los descansos semanales y festivos establecidos legalmente, así como el derecho a permisos retribuidos en

los casos previstos.

Duración y Terminación :

Este contrato tendrá la duración acordada en el apartado correspondiente, pudiendo ser indefinido o temporal. La

terminación anticipada del contrato se regirá por la normativa vigente, debiendo mediar preaviso y causas justificadas



conforme a ley.

Seguridad Social y Cotizaciones :

El empleador se obliga a dar de alta a la empleada en la Seguridad Social y a realizar las cotizaciones correspondientes,

así como a cumplir con las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales.

Confidencialidad y Protección de Datos :

Ambas partes se comprometen a guardar confidencialidad respecto a la información a la que tengan acceso con ocasión

de la prestación del servicio. El tratamiento de datos personales se realizará conforme a la normativa vigente en materia

de protección de datos.

Legislación Aplicable y Jurisdicción :

Este contrato se regirá por la normativa española vigente, en especial por el Real Decreto 1620/2011, y demás

disposiciones aplicables al trabajo del servicio del hogar familiar. Para la resolución de conflictos, las partes se someten

a los juzgados y tribunales de la ciudad del domicilio del empleador.

Firmas :

FIRMA DEL EMPLEADOR FIRMA DE LA EMPLEADA DE HOGAR

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://laboral-lex.com/modelo-de-contrato-empleada-de-hogar-interna/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://laboral-lex.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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